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CONSTANCIA: La secretaria del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, procede 
a realizar la liquidación de costas conforme lo dispone el art. 366 y 446 del Código General del 
Proceso, dentro del proceso radicado bajo el número: 630014003005-2023-00337-00, la 
cual quedará así: 
 

AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE 

$ 4.320.600,00 

NOTIFICACIONES $ 30.000,00 

TOTAL COSTAS $ 4.350.600,00 

 
Así mismo, se realiza la correspondiente revisión de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte actora toda vez que ya se cumplió el término de traslado.  
 
Armenia, Quindío; 29 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                                  PROCESO:   Ejecutivo  
                                  RADICADO:  630014003005-2023-00337-00 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el despacho LE IMPARTE SU APROBACIÓN, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 366 del C.G.P.   
 
Respecto de la liquidación del crédito, allegada por la apoderada de la parte actora, se observa 
que el capital sobre el que se realiza no corresponde con el señalado en el mandamiento de 
pago librado, ni se relacionan abonos en la liquidación, razón por la cual SE REQUIERE a la 
parte actora a fin de que, en el término de diez días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto, adecúe la liquidación del crédito teniendo en cuenta los valores señalados en 
el mandamiento de pago o, anexar y relacionar abonos que haya realizado el ejecutado. 
 
Vencido el término sin que haya pronunciamiento de parte, se entiende negada la solicitud de 
trámite de la liquidación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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